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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
  

D. JOSÉ LUIS VEGA ÁLVAREZ, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CORVERA 
DE ASTURIAS 

 
Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 16/12/2013, publicada en el Boletín Oficial 

del Principado de Asturias (BOPA) nº 6 de fecha 09/01/2014, así como las rectificaciones 
a las misma publicadas en BOPA de 11 de Enero, 1 de Febrero y 14 de Febrero de 2014, 
por la que se aprueban las Bases Específicas para cubrir una plaza de Asesor/a 
Económico/a (Grupo: A-Subgrupo A1) del Ayuntamiento de Corvera de Asturias mediante 
Contrato Relevo, por el procedimiento de concurso-oposición libre. 
 

Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 12/03/2014, donde se aprueba la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el proceso de selección para la 
contratación de ASESOR/A ECONOMICO/A MEDIANTE CONTRATO RELEVO. 

 
Expirado el periodo de subsanaciones a la lista provisional de aspirantes admitidos 

y excluidos (del 15 al 18 de marzo de 2014-ambos inclusive). 
 
Examinadas las solicitudes de subsunción presentadas por los aspirantes excluidos 

en la lista provisional, durante el plazo señalado al efecto. 
 
Visto el Informe del Secretario General, de fecha 27/03/2014, emitido respecto a 

las solicitudes de subsanación. 
 

En uso de las atribuciones que me están conferidas en materia de Régimen Local, 
por la presente HE RESUELTO: 

 
Primero.- APROBAR LA LISTA DEFINITIVA de aspirantes admitidos y 

excluidos para la contratación de ASESOR/A ECONOMICO/A (Grupo: A, Subgrupo 
A1), MEDIANTE CONTRATO RELEVO. 

 
ASPIRANTES ADMITIDOS 

 
APELLIDOS NOMBRE DNI 

ALVAREZ FERNANDEZ SORAYA 71.647.195-X 
ALVAREZ LEON TAMARA 71.660.200-C 
ALVAREZ SERRANO MARTA 71.891.811-K 
CABANELA VALDES MELISA 71.887.681-P 
CORRALES ASENSIO PALOMA 71.897.434-D 
COVIELLA GARCIA PAULA 53.526.956-E 
DELGADO FERNANDEZ JORGE MANUEL  10.595.846-E 
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APELLIDOS NOMBRE DNI 
DIAZ GONZALEZ SARA 71.893.308-T 
FERNANDEZ LOPEZ PAULA 71.892.763-F 
GARCIA SANCHEZ DANIEL 71.894.961-C 
GONZALEZ IRIMIA DAVID 53.549.142-J 
GONZALEZ MENDEZ GERARDO 71.658.503-W 
HURTADO GARCES AYDEE 58.445.636-Z 
LOPEZ FERNANDEZ MARIA EVA 11.445.510-C 
MANTILLA RUIZ CARMEN 71.886.991-P 
MARTIN ARGÜELLO ESTEFANIA 09.432.632-X 
MENDEZ LOPEZ DIEGO 10.893.682-P 
PEREZ RODRIGUEZ DAVID 71.881.625-R 
POSADA LOPEZ ISABEL 71.892.602-F 
SUAREZ JUSTO ALBERTO 71.885.727-D 
VILLAVERDE SUAREZ FRANCISCO JOSE 11.054.382-F 
VIÑA DIAZ ESTEFANIA 09.405.692-A 

 
ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
NO FIGURA NINGUN ASPIRANTE EXCLUIDO 

 
 Segundo.- NOMBRAR el Tribunal Calificador, que en cumplimiento de la base 
quinta de la convocatoria, estará compuesto por los siguientes miembros: 
 

PRESIDENTE: 
 TITULAR: Ramón Menéndez Chaves. 
 SUPLENTE: Marino Sánchez Sánchez. 
 
SECRETARIO: 
 TITULAR: Ángeles Miguélez Estébanez. 
 SUPLENTE: Ana García Martínez. 
 
VOCALES: 
 TITULAR: María Isabel Pardo Aranguren. 
 SUPLENTE: María Belén Grana Fernández. 
 TITULAR: Juan Bautista Gamundi Rodríguez. 
 SUPLENTE: María Covadonga Priego Díaz. 
 TITULAR: María Isabel Trallero García. 
 SUPLENTE: Carlos Fernández Fernández. 
 TITULAR: Mª Covadonga Arza Roces  
 SUPLENTE: Gregorio Verano Rodriguez. 
 
El Tribunal Calificador se constituirá a las 8:30 horas del día15 de Mayo 

de 2014, en el Centro Cultural de Las Vegas. 
 

Tercero.- Convocar a los aspirantes que figuran como admitidos en la lista 
definitiva, que deberán ir provistos de D.N.I. y bolígrafo, para la realización de la 
prueba, que se celebrará el próximo día 15 de Mayo de 2014 a las 10:00 horas en el Aula 
2 del Centro Cultural de Las Vegas, sito en Plaza de la Libertad, 1 - 33406 -Las Vegas. 
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Cuarto.- Notificar la presente Resolución a los miembros del Tribunal, 
Intervención y Comité de Empresa del Ayuntamiento de Corvera de Asturias. 

 
Quinto.- Publicar la lista DEFINITIVA de aspirantes admitidos y excluidos en 

el Tablón de Anuncios Municipal y en la Página Web Municipal (www.corvera.es). 
 
Sexto.- Comuníquese a la Junta de Gobierno Local, para su conocimiento, y dar 

cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre. 
  

En Corvera de Asturias, a 6 de mayo de 2014  
 

 
EL ALCALDE 

 
 
 
 
 

Ante mí: 
EL SECRETARIO GENERAL 

 

José Luis Vega Álvarez Ramón Menéndez Chaves 
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Cuarto.- Notificar la presente Resolución a los miembros del Tribunal, 
Intervención y Comité de Empresa del Ayuntamiento de Corvera de Asturias. 
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cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre. 
  

En Corvera de Asturias, a 6 de mayo de 2014  
 

 
EL ALCALDE 

 
 
 
 
 

Ante mí: 
EL SECRETARIO GENERAL 

 

José Luis Vega Álvarez Ramón Menéndez Chaves 
 


